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Ranlr,ua;o D¿z«¡oza/
Yorinococho. 20 de octubre del2022.

VISTO: El Memoróndum No 627-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0ó de octubre det2022, Oficio
N'57-GRD-PPR-0óB-lO4-HAY-2022 de fecho 05 de octubre det2022,y.,

CONSIDERANDO

Que, los numeroles I y ll del Tífulo Preliminor de lo Ley No 26842, Ley Generol de Solud, disponen
que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentol poro
olconzor el bienestor individuoly colectivo, y que lo protección de lo solud es de interés público;
por lo tonto, es responsobilidod del Estodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, por medio del ortículo 5o de lo Ley No 29664, Ley que creo el Sislemo Nocionol de Gestión
de Riesgo de Desoslres (SINAGERD). señolo que los eniidodes públicos son responsobles de

plementor los lineomientos de lo Político Nocionol de Gestión de Riesgo de Desostre, dentro
e sus procesos de ploneomiento, poro cuyo efecto debe esloblecerse y montenerse ios

meconismos estrotégicos y operotivos que permiten uno respuesto odecuodo onte los
situociones de emergencio y desoslres de gron mognifud;

Que, medionte Resolución Ministeriol No lBB-201S-PCM. se opruebon los Lineomientos poro lo
Formuloción y Aproboción de los Plones de Contingencio. con lo finolidod de forlolecer lo
preporoción de los entidodes integrontes del SINAGERD, estobleciendo lineomientos que
permiton formulor y oprobor los plones de confingencio onte lo inminencio u ocurrencio de un

nto porticulor. en concordoncio con lo normotividod vigente;

Que. el objetivo del Plon es reducir los doños o lo solud, que puedon producirse por evento frenle
lo omenozo por Tenemoto, implementondo y/o inslourondo los procesos de preporoción y

en el Hospitol Amozónico;

Que, medionte Oficio N' 57-GRD-PPR-068-104-HAY-2022 de fecho 05 de octubre del 2022, el
Coordinodor de lo Unidod de Gestión de Riesgos en Emergencio y Desostre solicito emitir
resolución direclorol oprobondo el Plon de Contingencio por "Terremotos";

Que, medionte Memoróndum N' 627-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0ó de octubre de\2022,
el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Direcloroloprobondo elPlon de Contingencio
por "Tenernotos del Hospitol Amazónico;

Esiondo informodo por lo Diección Ejeculivo, con los vístos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legoi, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionoi N" 43ó-2022-GRU-GR. y el
ortículo 6" V 7" inc. E), del Reglomenio de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico de
Yorinococho, oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N" 0lB-2005-GRU/CR y modificodo según
R.E.R" No 928-200ó-GRU-P"
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SE RESUETVE:

ARTICUIO PRIMERO. - APROBAR, el Plon de Contingencio por Terremolos - 2022 del Hospilol
Amozónico, con cuorento y seis (46) folios, quien formo porte integronfe de lo presente
resolución.

ARTICUIO SEGUNDO. - NOTIFICAR, o los oficinos correspondienles un ejemplor de lo presente
resolución.

ARTíCUIO TERCERO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e tnformótico, to publicoción de to
presente Resolución en lo pógino web del HospilotAmozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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